
 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpesiones EICE 

Demandado: Norberto Antonio Henao Gallego 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-000333-00 

 
Armenia, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 
La parte demandante a través de su apoderado solicitó 

instrucciones para proceder en derecho y continuar con el 

proceso. Para tal efecto, manifestó que la citación para 

notificación personal fue remitida sin que se hiciera efectiva. 

 

Al respecto, debe decirse que las partes tienen ciertas cargas 

procesales que redundan en su propio beneficio, como es el 

caso de la notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

Tal el caso del trabamiento de la relación jurídico procesal que 

se impone como acto procesal necesario a efectos de garantizar 

el derecho de defensa y de contradicción de quien es convocado 

forzosamente al proceso.  

 

De suerte que, el trabamiento de la relación jurídico procesal, la 

de facilitar la postura a derecho del demandado mediante la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, o, en 

su defecto, la de la notificación a través de curador ad litem, 

pasados 10 días de haberse cumplido aquella con la parte 

actora del proceso, ahora con la expedición del Decreto 806 del 

2020 se autorizó la notificación del auto admisorio de la 

demanda, mediante mensaje de datos – al correo electrónico de 

la parte; siempre y cuando se tenga pruebas de la forma como 

se obtuvo la dirección electrónica. 



 

 

En el anterior orden, la parte demandante debe adelantar 

todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y 

oportunamente con la notificación de la demanda. Teniendo 

como última opción nombrar un curador ad litem para que 

represente los intereses del demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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